
     Hermandad de   

      San Pedro Apóstol 

Escuelas Pías  46701 GANDIA (Valencia) 

Facebook: Hermandad San Pedro Apóstol                                                                   

                                                                                    Gandia, octubre de 2021 

           Estimado cofrade, 

           Un año más, y después de las vacaciones de verano, nos dirigimos a vosotros con el fin de 

seguir manteniéndoos puntualmente informados. Nuestra ilusión, como cada año, es potenciar una 

agenda llena de actividades que nos sirvan de encuentro y fomenten la hermandad entre nuestros 

cofrades y amigos. Pero lamentablemente este año viene marcado por una situación excepcional 

que nos obliga a limitar e incluso cancelar la mayoría de los actos previstos.  

   Desde la Junta Directiva, queremos trasladaros nuestro ánimo y fuerza para todos los que podáis 

estar pasando por una situación difícil a consecuencia de esta pandemia, con la fe y la esperanza 

de que esto pasará y volveremos a surgir con mayor fortaleza y renovada ilusión.  

A continuación, os detallamos los actos que se van a realizar hasta el mes de diciembre. 

  ACTOS PROGRAMADOS POR LA JUNTA MAYOR DE HERMANDADES:  

      La Junta Mayor de Hermandades de Semana Santa de Gandia ha preparado varios Actos. Se 

ha realizado una APP para poder seguir la programación y actos. 

 Curso de Formación Cofrade. Los lunes 25/10 y 8,15,22 y 29/11 en el salón de actos 

del Local Museo (C/ Abad Sola, 108 2º piso). Ponente D. Javier Salinas, Obispo Aux. 

Valencia. 

 

 Jornada de Convivencia en el Centro de Acogida de los franciscanos San Francisco 

de Asís. Día 7 de noviembre a las 10.30 en el Centro. 

 

 Teatro Solidario, organizado por la Junta Mayor de Hermandades. En cuanto nos 

faciliten más información os la ofreceremos en los canales de comunicación de la 

hermandad.        

 Misa, Cena y Concierto de Navidad: La misa de Acción de Gracias y la cena de 

Navidad de la Semana Santa será, salvo cambio que se comunicaría, el día 11 de 

diciembre. Todo aquel cofrade interesado en acudir, se debe poner en contacto con 

el Presidente o con algún miembro de la directiva para informarle de menú, precio y 

lugar cuando se nos comunique. El concierto de música navideña se realizará el día 

19 por la tarde. En cuanto nos faciliten más información os la ofreceremos en los 

canales de comunicación de la hermandad.        

ACTOS HERMANDAD DE SAN PEDRO:  

(podéis seguir la programación y noticias de interés en la web y en el WhatsApp de la 

hermandad. Solicita tu ingreso en el 626257698). 

 MISAS MENSUALES: 

               En la Iglesia de la Escuelas Pías, Misa mensual reglamentaria por los difuntos de nuestra 

Hermandad de San Pedro. Contamos con la presencia de todos vosotros 

 Sábado 30 de octubre a las 19:00h. 

 Sábado 27 de noviembre a las 19:00h. 

 Sábado 18 de diciembre a las 19.00h (celebración de la navidad) 

 

 Se está recogiendo material para confeccionar un libro de conmemoración del 150 

aniversario de la hermandad. Todo aquel cofrade que tenga material antiguo (fotografías, 

recibos, …), le rogamos que se ponga en contacto para realizar una copia digital. 



 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Si no hay novedad, y tras muchos meses de arduo trabajo, el día 16 de enero de 2022 se celebrará 

la Asamblea General Extraordinaria para aprobar el Reglamento de Régimen Interno de la 

Hermandad. Documento de suma importancia ya que nos va a regir y obligar a los cofrades de la 

hermandad en el día a día. A su debido tiempo, se facilitará el que todos los cofrades que lo deseen 

puedan tener acceso al mismo para su lectura a fin de estar bien informados de cara a su aprobación. 

Os rogamos que estéis atentos a los canales de comunicación de la hermandad (página web, 

Facebook y Whatsapp). 

  RECOGIDA LOTERÍA NAVIDAD 2021: 

           Sábados de OCTUBRE-NOVIEMBRE-DICIEMBRE: Colegio Escuelas Pías, primer local 

al lado de la puerta principal en la plaza. Todos los sábados de octubre en horario de 11:00 a 

12:30h.  Algunos Directivos estarán allí para que recojas tu lotería: 25 papeletas de Navidad (a 5 

€ la papeleta) Recordaros que, por acuerdo de la Asamblea, a los cofrades que no pasen a 

recoger o devuelvan la lotería se les cargará “la farda” en la cuota anual (25 €). Fecha tope 

para devolverla 7 de diciembre. Si el horario no se acopla a tus necesidades puedes ponerte en 

contacto con el Sr. Rumbo y concretar con él la hora que prefieras. 

       PAGO DE LOTERIA: fecha tope martes 7 de diciembre.   

             Formas de pago: 

       Bien a través de ingreso o transferencia bancaria la cta. de hermandad es: 

               CAIXA D’ONTINYENT  ES45-2045-6013-1930-0015-3223 

IMPORTANTE RECORDAR: 

  * Para la lotería del Niño del 2022, se ruega por favor que encarguen los décimos y las papeletas 

al Sr. Rumbo al tfno. 626109223.  Para este sorteo hay limitación de venta, de ahí la conveniencia 

de solicitar previamente los decimos que se requieran, con el fin de que la Hermandad pueda 

realizar una previsión sobre la demanda, y en la medida de lo posible poderos asignar a todos los 

décimos solicitados. 

   * Volvemos a reiterar que, si algún cofrade o conocido está interesado en ser portador de 

Nuestro Señor del Perdón, lo haga saber a cualquier miembro de la directiva o se lo notifique por 

teléfono al Hermano Mayor.  

    *Si alguien tiene en casa algún cirial o báculo, PROPIEDAD DE LA HERMANDAD, por favor 

pasen a devolverlo a la secretaría del Colegio Escola Pia (Graciela) 

   *VESTAS SEGUNDA MANO: Si algún cofrade tuviese en casa alguna Vesta, que por cualquier 

motivo ya no utilice, y tuviese interés en donarla a la Hermandad, rogamos por favor que se ponga 

en contacto con cualquier directivo de la misma. Esto nos permitirá disponer de un depósito de 

vestas, con el fin de poder seguir dándoles uso, ya sea para portadores, tamborrada o para personas, 

que, por motivos económicos, o ante una situación puntual justificada, no puedan disponer 

temporalmente de una. 

*DEUDORES CON LA HERMANDAD. Según acuerdo tomado en Asamblea Ordinaria de la 

Hermandad, NO SE ENTREGARÁ LOTERÍA A NINGÚN COFRADE QUE TENGA ALGUNA 

DEUDA DE LOTERIA O CUOTA.  

     Esperamos contar con vosotros y veros en todos los actos que os hemos indicado. Gracias, 

 Vicente Giner Bou                 Ximo Olaso Pérez                                     

 

   


